
La Sala de la Cámara de Diputa-
dos extendió el debate del Presu-
puesto 2025, tras rechazar ayer 13
partidas que venían aprobadas
desde el Senado. Con ello, se deri-
vó la iniciativa a una comisión
mixta de diputados y de senado-
res.

Según informó la Cámara, se im-
pugnaron materias de las partidas
del Poder Judicial, Interior, Econo-
mía, Hacienda, Justicia, Obras Pú-
blicas, Bienes Nacionales, Salud,
Segegob, Desarrollo Social y Seg-
pres.

En medio de la investigación pe-
nal por delitos sexuales y el uso de
gastos del exsubsecretario Manuel
Monsalve, una de las normas clave
que se cayeron fueron los desem-
bolsos reservados de la Subsecre-
taría del Interior. También no lo-
graron avanzar los recursos para
programas del Servicio Nacional
para Prevención y Rehabilitación
de Consumo de Drogas y Alcohol,
que el Senado había rebajado en
sus gastos variables.

En la partida de Salud se rechazó
la eliminación que venía de la Cá-
mara Alta de la norma que permi-
tía incluir hasta $200.000 millo-
nes para gastos en resolución de
lista de espera oncológica GES y no
GES. Igualmente, se cayó otra glo-
sa que se abría a considerar condi-
ciones mínimas para adultos ma-
yores de trato y acceso hacia recin-
tos de salud. 

Respecto de la Secretaría Gene-
ral de Gobierno (Segegob), no se
apoyó la reposición de recursos
para la Secretaría de Comunicacio-
nes y para el seguimiento de políti-
cas públicas y gestión institucio-

nal. La Cámara también buscará
reponer en comisión mixta la nor-
ma eliminada por el Senado, que
da calidad de agentes del Estado a
funcionarios contratados por car-
teras como la Secretaría General de
la Presidencia (Segpres).

Reponen recursos 
para el INDH

Tras un intenso debate, la sema-
na pasada en el Senado se reincor-
poraron $16.004 millones para el
Instituto Nacional de Derechos
Humanos (INDH) en la partida de
Tesoro Público. En la Cámara Baja
el Gobierno logró ratificar esa nor-
ma, gracias a votos de parlamenta-
rios de Demócratas. Ese gesto fue
criticado por el diputado Frank

Sauerbaum (RN). “Nos damos por
enterados de que Demócratas tie-
ne más afinidad ideológica con el
Gobierno que con nosotros. Ese es
un elemento que vamos a tener
que evaluar cuando llegue la hora
de hacer las alianzas para las futu-
ras elecciones parlamentarias y
también presidenciales”, cuestio-
nó Sauerbaum, quien además acu-
só que con los votos de diputados
de ese partido también se aprobó el
programa de acompañamiento pa-
ra niños y niñas trans.

Debate en mixta 
y en el TC

Este martes se constituirá la co-
misión mixta, que será la encarga-
da de resolver las divergencias en-

tre la Cámara y el Senado respecto
del Presupuesto. Uno de los inte-
grantes de esa instancia, el diputa-
do Jaime Naranjo (ex-PS), se mues-
tra optimista. “Hay cuestiones de-
licadas que generan controversia y
que nos han llevado a la comisión
mixta. Yo espero que podamos
arribar a acuerdos para poder sub-
sanar estos inconvenientes y de
una vez por todas podamos tener
aprobado el proyecto de Presu-
puesto”, dijo Naranjo. El plazo lí-
mite para el despacho del erario
vence este viernes.

Por su parte, el ministro de Ha-
cienda, Mario Marcel —frente a
consultas que le formularon parla-
mentarios ayer en la Sala por las re-
servas de constitucionalidad que
había hecho el Ejecutivo—, man-
tuvo la disposición de acudir al
Tribunal Constitucional (TC) para
impugnar normas que se aproba-
ron en trámites previos del erario
como, por ejemplo, el test de dro-
gas al Presidente y ministros, y la
rebaja en el pago de contribuciones
a adultos mayores beneficiados
por la PGU.

“La reserva de constitucionali-
dad es un trámite que se hace en el
curso de la tramitación, el acto
mismo de hacer una presentación
al Tribunal Constitucional es sepa-
rado, y hemos señalado a lo largo
de toda la tramitación de este Pre-
supuesto que desde el momento
en que juramos respetar la Consti-
tución y las leyes, si observamos
una materia que infringe las nor-
mas constitucionales, corresponde
que hagamos las presentaciones
correspondientes. O sea, es una
responsabilidad que no es renun-
ciable, por lo menos de parte del
Ejecutivo”, alertó.

Instancia bicameral se constituirá hoy

Presupuesto: Cámara fuerza mixta 
y Gobierno se alista para ir al TC 

J. P. PALACIOS

En el tercer trámite se rechazó un conjunto de modificaciones que venían del Senado.
Diputado RN criticó que con votos de Demócratas se repusieran los recursos para el INDH. 

Ayer la Cámara revisó el Presupuesto y hoy será el turno de la comisión mixta. 
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La semana pasada, el senador Carlos Kuschel (RN) manifestó
que “tenemos los peores niveles de crecimiento de América Latina y
los mayores niveles de inflación”. Y agregó que Argentina “ya está
resolviendo su problema y vamos a quedar con Venezuela encabe-
zando la tabla, parece”. 

¿Chile tiene los peores niveles de inflación de América Latina?
Consultado, el senador señaló que sus dichos se basan en una

proyección anual realizada por él con información pública.
Según cifras del Fondo Monetario Internacional a octubre, la

inflación promedio del año en Chile es de 3,8%. “Para la inflación
promedio del año no es cierto que Chile tenga los mayores niveles
de inflación de la región”, afirma Juan Ortiz, economista de la UDP. 

Según el registro, los dos primeros países son Argentina (229%)
y Venezuela (59,6%); seguidos, entre otros, por Colombia (6,7%),
Uruguay (4,8%), México (4,6%) y Bolivia y Brasil, ambos con 4,2%.
Chile se encuentra en el lugar 14, de una tabla de 33 países.

Jorge Berríos, del Diplomado de Finanzas de la U. de Chile, dice
que no es cierto que tengamos el peor rendimiento de la región,
sino que estamos en la “medianía de la tabla”, compartiendo esta
visión con Boris Pastén, de la Facultad de Economía y Negocios de
la U. Finis Terrae, quien afirma que, según los datos del Banco
Mundial a 2023, Chile también está dentro del promedio y que “es
de los países que mejor han estabilizado la inflación”.

Senador Kuschel (RN) sostiene que
tenemos los mayores niveles de
inflación en América Latina

FALSO
La afirmación no es
correcta. Tomando
en cuenta las cifras
del FMI, Chile está
en el lugar 14 de 33. 

La semana pasada también expuso el senador Daniel Núñez (PC), quien criticó que en la Cámara de Dipu-
tados se rechazara el financiamiento de los Servicios Locales de Educación (SLEP), asegurando que si se
considera el Simce de este año, “los SLEP mejoraron su rendimiento, comparado con la educación municipal”.

¿Es efectiva esta afirmación?
El Polígrafo consultó al senador, quien sostuvo que sus dichos se respaldan en los resultados de la prueba

Simce 2023, conocidos en marzo de este año.
En septiembre pasado, la Agencia de Calidad de la Educación publicó un estudio, según el cual no hay

“evidencia para sostener que la administración de los SLEP tenga un efecto negativo y significativo en
los resultados de aprendizaje, en comparación con establecimientos de otras dependencias”.

Esto tiene diversas interpretaciones. Para Cristóbal Villalobos, subdirector del Centro de Estudios de
Políticas y Prácticas de Educación UC, lo dicho por el senador es efectivo considerando el texto ante-
riormente mencionado. Villalobos destaca que “ese estudio realizó una evaluación de impacto del rendi-
miento tomando algunos años y considerando los SLEP que estaban en funcionamiento hasta 2023 y los
resultados muestran, obviamente con heterogeneidad, que hay efectos positivos en comparación con la
educación municipal”.

Mientras que Gabriel Ugarte, experto del CEP considera que aunque el estudio de la Agencia de
Calidad de la Educación “identifica un efecto positivo de los SLEP en comparación con el sector sub-
vencionado (municipal y particular)” presenta algunas limitaciones metodológicas y sus resultados
deben interpretarse con cautela, por ejemplo, por excluir a los estudiantes del SLEP de Atacama.

Senador Núñez (PC) indica que “los SLEP mejoraron
su rendimiento, comparados con la educación
municipal” 

MEDIA
VERDAD
Un monitoreo pu-
blicado por Agencia
de Calidad de la
Educación eviden-
cia resultados
positivos, pero este
tiene limitaciones
metodológicas y no
es homogéneo.

El senador David Sandoval (UDI) criticó el cumplimiento de las metas de pavimentación en Aysén. Sandoval
afirmó que “no se está cumpliendo la meta que el propio Presidente Boric dijo en la Región de Aysén de pavi-
mentar 140 kilómetros. No se ha hecho un metro de estos compromisos”.

¿Es efectiva esta aseveración?
Según el equipo del senador Sandoval, la información fue obtenida de una presentación hecha por el Ministerio

de Obras Públicas en el Congreso, el 17 de octubre de 2024. “En la región de Aysén solo aparecen 5 km de
pavimentos de Cochrane hacia el norte, pero esa obra viene del gobierno anterior. El resto son obras en licita-
ción, en adjudicación, etc. pero sin construir aún pavimentos. Y lo que está pavimentado es en Los Lagos”.

En enero de 2023 el Presidente Gabriel Boric anunció el Plan de Conectividad para la Región de Aysén, el
cual contempla la pavimentación de 140 km entre Aysén y Los Lagos. Según información entregada a El
Polígrafo por el MOP, hay 20,1 kilómetros pavimentados; 3,70 km de obras en ejecución; 49,70 km en
adjudicación; 14 km en licitación; 32,50 km de obras por licitar en 2024 y otros 29 por licitar en 2025.

De los 20,1 kilómetros pavimentados, 6,8 pertenecen a la Región de Aysén y 13,3 a la Región de Los
Lagos. Desde el MOP, aseguran que “son obras de Estado, que empiezan en una administración y pueden
terminar en la que sigue”, mientras que, el director nacional de Vialidad del MOP, Horacio Pfeiffer ha sido
consultado por el retraso, respondiendo que “se debe a que “algunos procesos están en reevaluación porque la
oferta está más cara”. 

Pavimentación en Aysén: 
Senador David Sandoval (UDI) afirma que “no se ha
hecho un metro de estos compromisos”

MEDIA VERDAD
Se han pavimentado
20,1 km de los 140
km comprometidos.
De estos 6,8 perte-
necen a Aysén, ha-
biendo retrasos.

El senador Iván Flores (DC) señaló que “en el plan de crimen
organizado, Carabineros a esta altura del año, a noviembre,
solamente ha ejecutado un 28% de la compra de vehículos.
Tendrían que haber llegado 1.300 vehículos y han llegado 200”.

¿Es efectiva esta afirmación?
Consultado, el senador señaló que su fuente era la Dipres, cuyos

informes señalarían que a septiembre solo se había ejecutado un
28% del presupuesto del plan para la adquisición de vehículos.

El Polígrafo consultó al Ministerio del Interior por la promesa
presidencial de adquirir 1.054 automóviles cada año durante tres
años (2022-2024), y 1.055 en el cuarto año (2025), desde donde
confirmaron que, hasta la fecha, se han entregado 840 vehículos a
Carabineros en 2024.

Senador Iván Flores (DC) dice 
que “solo se han entregado 200
autos a Carabineros” en 2024

FALSO
Se han entregado
840 vehículos a
Carabineros durante
2024.

El Polígrafo chequea la discusión del Presupuesto en el Senado

ECONOMÍA Y NEGOCIOS

El Ministerio de Hacienda inició el ciclo de conversa-
ciones con gremios previo al envío en los próximos días
del proyecto de ley de reforma de impuesto a la renta.

Las primeras organizaciones que llegaron a Teatinos
120 fueron las pymes, a quienes la autoridad adelantó el
nuevo esquema de tributación para empresas que se
propondrá en la reforma.

De acuerdo a una presentación de Hacienda, la inicia-
tiva incluirá un régimen dual, el cual contempla una re-
baja del impuesto corporativo de 27% a 25%. Se detalla
que en este sistema los propietarios contribuyentes de
impuestos finales quedarán sujetos al impuesto a las
rentas del capital con una tasa de 16%, la que será reteni-
da al momento de realizar la distribución del dividendo.
Asimismo, las utilidades distribuidas por las empresas
sujetas a este régimen quedarán gravadas con un nuevo
impuesto, denominado tributo a la primera distribu-
ción, con una tasa de 4%, independiente de quien sea el
destinatario de las utilidades. Este gravamen será rete-
nido al momento de la distribución.

Hacienda aseguró que la carga tributaria total sobre
las utilidades generadas por empresas en este régimen
general quedará en 39,5%, algo por debajo de la media-
na OCDE.

Respecto de las pymes, se propone un monotributo,
un régimen transparente y uno integrado. En este últi-
mo esquema, la tasa corporativa, actualmente, es de
12,5% y el próximo año subirá a 25%. Sin embargo, el
Gobierno propondrá que el alza sea más gradual y con-
dicionada al desempeño de la economía.

El presidente de la comisión tributaria del Colegio de
Contadores, Juan Alberto Pizarro, criticó la propuesta
de régimen dual. “Este mecanismo insiste en una fór-
mula que castiga las menores rentas a nivel de régimen
integrado, con una tasa fija a los dividendos, y beneficia
las rentas más altas que bajan su tributación efectiva
máxima de 44,45% a 39,5%”, explica. Pizarro recuerda
que “muchas pymes se encuentran en este régimen por
normas de relación y restricción de giro”.

José Miguel Prieto, abogado socio director de PTL,
planteó reparos al impuesto de tasa de 4% a la distribu-
ción. “Este impuesto implicaría un incremento en la tri-
butación a nivel corporativo, por lo que se neutralizaría
en gran parte la baja de tasa a 25%”, señaló.

En reforma de impuesto a la renta:

Hacienda anticipa
nueva tributación 
a empresas

Se considera rebaja de tributo
corporativo de 27% a 25%.
J. P. PALACIOS
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